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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Sustitúyese el Artículo 11º, de la Ley Nº 4.991, 


			por el siguiente:





		"ARTICULO 11º.-	Declárase obligatorio el uso y 


						empadronamiento de los servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales e indus�triales, para todo inmueble comprendido dentro del área en que se hallan instaladas las cañerías de distribu�ción de agua y las colectoras de cloacas, una vez que ellas hayan sido libradas al servicio público.


					El pago de los servicios correspon�dientes a inmuebles con frente a las redes o instala�ciones, será exigible a los propietarios o usuarios respectivos, desde el momento de su conexión a dicha red, o desde la fecha de vencimiento del plazo otorgado para la conexión.


					Determínase la reducción en un cincuenta por ciento (50%) de la actual tarifa, para los inmuebles sin edificación alguna (baldíos) ubicados en las zonas servidas por Obras Sanitarias Sociedad del Estado.


					Determínase la reducción en un cincuenta por ciento (50%) de la actual tarifa, para los inmuebles edificados y empadronados como locales comerciales o industriales que no posean instalación sanitaria propia, ubicados en zonas servidas por Obras Sanitarias Sociedad del Estado.


					Determínase la reducción del cin�cuenta por ciento (50%) de la actual tarifa, para los inmuebles edificados y empadronados como locales comer�ciales o industriales que posean instalación sanitaria propia, que estén ubicados en zonas servidas por Obras Sanitarias Sociedad del Estado y que, por cualquier circunstancia, no se desarrolle provisoriamente activi�dad de ningún tipo en los mismos. La reducción regirá por noventa (90) días, renovables, siempre que el usuario mantenga la inactividad, debiendo comunicar tal circunstancia y verificarse por parte de la Sociedad.


					En todos los casos, corresponde al propietario actualizar la información sobre la situa�ción del inmueble a la Sociedad del Estado, conforme el Artículo 27º, Inciso 2), de la Ley Nº 3.908/74".-
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ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis.-


						Continuación de la Ley Nº 6.730.-
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